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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

20873 Anuncio del Ayuntamiento de Girona, por el que se modifica el anuncio
de  licitación  pública  del  suministro  de  energía  eléctrica  para  el
Ayuntamiento  de  Girona,  organismos  dependientes  y  sociedades
municipales que se integran al sistema de contratación centralizada del
propio ayuntamiento.

Se modifica el anuncio publicado en el B.O.E. número 107 del día 4 de mayo
de 2013, referente a la licitación pública del suministro de energía eléctrica para el
Ayuntamiento de Girona, organismos dependientes y sociedades municipales que
se integran al sistema de contratación centralizada del propio ayuntamiento, en los
siguientes apartados del anuncio:

2. Objeto del contrato: e) Plazo de ejecución/entrega, donde dice 24 meses,
debe decir 12 meses.

5. Presupuesto base de licitación: a) Importe neto, donde dice 7.095.219,43
IVA excluido. Importe total: 8.585.215,51 IVA incluido, debe decir: Importe neto:
3.547.609,71 IVA excluido. Importe total: 4.292.607,75 IVA incluido.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: a) Fecha límite de
presentación, donde dice 27 de mayo de 2013, a las 14:00 h, debe decir, 25 de
junio de 2013, a las 14:00 h.

9. Aperturas de ofertas: d) Fecha y hora: donde dice, sobre número 1: el día 3
de junio; el sobre número 2: el día 7 de junio; el sobre número 3: el día 14 de junio
a las 13:00 h; debe decir; sobre número 1: el día 1 de julio, el sobre número 2: el
día 5 de julio, el sobre número 3: el día 15 de julio.

Así mismo se hace constar que la fecha de envio del anuncio de modificación
al Diario Oficial de la Unión Europea es el día 16 de mayo de 2013.

Girona, 21 de mayo de 2013.- El Alcalde, Carles Puigdemont i Casamajó.
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